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RESUMEN 

La investigación sobre la "Intromisión implícita de la mala fe en la usucapión de bien 

inmueble en los juzgados civiles de Huánuco" se centra en un fenómeno legal intrigante 

y complejo que afecta la adquisición de propiedad por posesión continua y pacífica de un 

inmueble. La usucapión es un mecanismo legal mediante el cual una persona puede llegar 

a ser dueña de un bien inmueble a través del uso constante y sin oposición durante un 

período de tiempo especificado por la ley. El estudio profundiza en la idea de que, aunque 

la usucapión generalmente se basa en la buena fe y la posesión pacífica, la mala fe puede, 

de manera implícita, influir en el proceso. La mala fe en este contexto se refiere a la 

conciencia de que la posesión de la propiedad no es legítima o que se está adquiriendo el 

bien de manera fraudulenta. La Usucapión como mecanismo de adquisición de propiedad 

se explica cómo la usucapión permite a una persona convertirse en propietaria de un bien 

inmueble cuando cumple con ciertos requisitos de posesión continua y pacífica durante 

un período de tiempo específico, establecido en el artículo 9950 del Código Civil. Para la 

Usucapión es menester la importancia de la buena fe puesto que se resalta que la buena fe 

es un principio fundamental en la usucapión, ya que se espera que quien busca adquirir la 

propiedad por esta vía lo haga de manera honesta y sin conocimiento de que su posesión 

es ilegítima. La mala fe implícita es el estudio que explora cómo, en algunos casos, la 

mala fe puede influir en la usucapión de manera indirecta. Esto puede ocurrir cuando la 

persona que busca la usucapión tenía razones para creer que su posesión era dudosa o 

cuando oculta información que podría afectar su derecho a la propiedad. Se analizan las 

implicaciones legales de la mala fe en la usucapión, incluyendo la posibilidad de que la 

usucapión sea anulada o que se apliquen limitaciones al tiempo requerido para la 

adquisición de propiedad. 

Palabras Claves: Usucapión, mala fe, prescripción, bien inmueble. 
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ABSTRACT 

The research on "Implicit interference of bad faith in the usucaption of real property" 

focuses on an intriguing and complex legal phenomenon that affects the acquisition of 

property by continuous and peaceful possession of a property. Usucaption is a legal 

mechanism by which a person can become the owner of real property through constant 

and unopposed use for a period of time specified by law. The study delves into the idea 

that, although usucapion is generally based on good faith and peaceful possession, bad 

faith can, implicitly, influence the process. Bad faith in this context refers to the awareness 

that the possession of the property is not legitimate or that the property is being acquired 

fraudulently. Usucapión as a property acquisition mechanism explains how usucapión 

allows a person to become the owner of real estate when they meet certain requirements 

of continuous and peaceful possession during a specific period of time, established in 

article 9950 of the Civil Code. For Usucapion, the importance of good faith is necessary 

since it is highlighted that good faith is a fundamental principle in usucapion, since it is 

expected that whoever seeks to acquire property through this means will do so honestly 

and without knowledge that its possession is illegitimate. Implicit bad faith is the study 

that explores how, in some cases, bad faith can influence adverse possession indirectly. 

This can occur when the person seeking adverse possession had reason to believe that his 

possession was doubtful or when he conceals information that could affect his right to the 

property. The legal implications of bad faith in usucapion are analyzed, including the 

possibility that the usucapion will be annulled or that limitations will be applied to the 

time required for the acquisition of property. 

Keywords: Usucapión, bad faith, prescription, real estate. 
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INTRODUCCIÓN  

La propiedad de bienes inmuebles es uno de los derechos fundamentales más arraigados 

en el sistema legal y social de cualquier nación. En el Perú, al igual que en muchas otras 

jurisdicciones, la adquisición de la propiedad de un inmueble puede lograrse a través de 

la figura legal de la usucapión, que permite que un individuo obtenga la propiedad de un 

bien inmueble por medio de la posesión continua y pacífica durante un período de tiempo 

especificado por la ley. Sin embargo, la consideración de la mala fe del poseedor en los 

procesos de usucapión agrega una dimensión única y compleja a esta cuestión jurídica. La 

mala fe, en el contexto de la usucapión, se refiere al conocimiento o conciencia del 

poseedor de que su posesión no es legítima o que carece del derecho de adquirir la 

propiedad. Esta intromisión de la mala fe plantea interrogantes esenciales en el sistema 

legal peruano: ¿Cómo se define y determina la mala fe en los procesos de usucapión? 

¿Cuál es el impacto de la mala fe en las decisiones judiciales en los juzgados civiles? 

¿Cuáles son las implicaciones legales y sociales de esta consideración? El objetivo de esta 

tesis es abordar estas preguntas y analizar en profundidad la intromisión implícita de la 

mala fe en la usucapión de bienes inmuebles en los juzgados civiles en el Perú. A través 

de un estudio jurídico exhaustivo, se pretende arrojar luz sobre la manera en que los 

tribunales peruanos interpretan y aplican la mala fe en estos casos y cómo esta 

consideración afecta la adquisición y protección de derechos de propiedad. La tesis se 

estructura en varias secciones clave, que incluyen una revisión de la legislación peruana 

pertinente, un análisis de jurisprudencia relevante, la revisión de casos de estudio, y la 

evaluación de las implicaciones sociales y legales de la mala fe en la usucapión. Se buscará 

proporcionar una visión integral y crítica de este tema, ofreciendo recomendaciones y 

perspectivas para futuras investigaciones y desarrollos legales. En un momento en el que 

la seguridad jurídica y la protección de los derechos de propiedad son fundamentales para 

el desarrollo y la inversión, esta tesis se presenta como un aporte significativo al 

entendimiento de la usucapión en el contexto peruano y su relación con la mala fe.  
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CAPITULO I. ASPECTOS BÁSICOS DEL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

1.1. Fundamentación del Problema  

Se sabe que el tiempo en la vida puede curar heridas, como la muerte de un ser 

querido. De manera similar, el tiempo en el derecho sirve como agente terapéutico para la 

pérdida o ganancia de derechos. En este sentido, señala Ramos que "en el Derecho 

el concepto del tiempo se enlaza con el de las variaciones de los fenómenos jurídicos, con 

el de la forma de sus cambios; y que al hablar del influjo del tiempo en las relaciones del 

Derecho no se hace referencia al influjo del tiempo puro, abstraídos de los fenómenos, 

considerado como algo sustantivo, sino al tiempo medida de duración o expresión 

del cambio de los hechos o estados con eficacia jurídica" Los sistemas legales que utilizan 

el tiempo como medio para corregir asuntos legales incluyen el pago de plazos de 

prescripción y la obtención de plazos de prescripción. 

Como se señalará en este artículo, la base básica para utilizar o alcanzar relevancia 

es la necesidad de proteger y estimular la producción y el trabajo. Cualquier persona que 

haya acumulado propiedades e integrado riqueza en la sociedad durante muchos años 

debería estar protegida por la ley, se deberían reforzar sus derechos y se debería fomentar 

el trabajo. Esta solución es más justa si la persona cree que se trata de un propietario 

negligente que ha entregado sus bienes y que quien no tiene ningún interés en esos bienes 

no es digno de protección jurídica. Estos fundamentos de uso tienen más poder hoy que 

nunca. La sociedad moderna ya no considera la propiedad como un derecho absoluto; La 

propiedad todavía implica más responsabilidades que solo derechos. 

Los poderes también son una solución a un problema que de otro modo sería 

intratable. Digamos que la propiedad lleva mucho tiempo abandonada por su dueño. Otra 

persona lo posee, lo posee, trabaja para ello. Pero no tiene nombre, si el título no 

compromete, siempre quedará abierto a reclamaciones derivadas del título, que podrá 

tener 100 o 200 años de antigüedad. En este caso, los derechos del propietario se ven 

constantemente amenazados y éste no puede prevenir este peligro, por lo que el propietario 

https://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
https://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
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se desanima y deja de realizar mejoras y no invierte más; en definitiva, no conduce a la 

producción de bienes todo lo que la explotación intensiva puede proporcionar, protegida 

por garantías de derechos de propiedad. Si, en la medida de lo posible, nadie reclama la 

propiedad de la propiedad, ésta permanecerá para siempre en este estado de limbo, sin 

hacer nada para mejorar las condiciones del campo. Esta situación requiere una solución. 

También lo es obtener una receta. 

1.2. Justificación e Importancia de la Investigación 

Este trabajo de investigación se ha justificado en base al reconocimiento de ejes 

de necesidad que han podido ser identificados por medio de la exhaustiva recopilación de 

datos, información y posible solución del planteamiento del problema, es por ello que en 

primer lugar es contribuir a la sociedad en la correcta alfabetización de las diversas 

subdivisiones en las instituciones jurídicas del Derecho Civil de Reales, a fin de evitar la 

confusión entre las instituciones jurisdiccionales y el administrado, segundo, que es de 

necesidad imperante en contribución a la educación contar con las correctas diferencias y 

semejanzas entre las sub-clasificaciones y divisiones del Derecho a la Propiedad  en el 

Derecho Civil. 

1.2.1. Importancia  

Consideramos que el presente tema de investigación posee importancia, ya que la 

presencia de la mala fe en la prescripción adquisitiva es un supuesto de hecho preclusivo 

que perjudica directamente al patrimonio, así mismo su aplicación la veremos 

concurrentemente en diversos expedientes, no solo en el distrito judicial de Huánuco, sino 

a nivel nacional que requiere de un especial tratamiento y estudio. 

Tomando en cuenta las razones versadas líneas arriba, se propone un estudio más detallado 

y esclarecedor acerca de la intromisión de la mala fe como presupuesto en la usucapión 

de bien inmueble, explicando detalladamente sus especificaciones en su contenido, sus 

consecuencias y efecto jurídico de la misma en la sociedad. 

1.3. Viabilidad de la investigación 
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La presente investigación es viable porque se cuenta con las referencias 

bibliográficas especializada en las dos variables, dicha bibliografía es de carácter objetiva 

o real y de carácter virtual. 

Es viable también porque se tuvo las colaboraciones de Jueces y abogados que 

apoyaron en la realización de la presente investigación 

1.4. Formulación del Problema  

1.4.1. Problema General  

P.G.: ¿De qué manera influye la intromisión implícita de la mala fe en la 

usucapión de bien inmueble las sentencias de primera instancia de los 

Juzgados Civiles de Huánuco, periodo 2019? 

1.4.2. Problemas Específicos 

P.E.1.: ¿De qué manera influye la irrupción explícita de la mala fe en la 

usucapión de bien inmueble las sentencias de primera instancia de los 

Juzgados Civiles de Huánuco, periodo 2019? 

P.E.2.: ¿De qué manera influye la exclusión legal de intromisión implícita 

de la mala fe en la usucapión de bien inmueble las sentencias de primera 

instancia de los Juzgados Civiles de Huánuco, periodo 2019? 

P. E3.: Determinar ¿Qué relación existe entre la mala fe y la prescripción 

adquisitiva de dominio en los juzgados civiles de Huánuco 2019? 

1.5. Formulación de los Objetivos    

1.5.1. Objetivo General  

O.G.: Explicar de qué manera influye la intromisión implícita de la mala 

fe en la usucapión de bien inmueble las sentencias de primera instancia de 

los Juzgados Civiles de Huánuco 

1.5.2. Objetivos Específicos  
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O.E.1.: Explicar de qué manera influye la irrupción explícita de la mala fe 

en la usucapión de bien inmueble las sentencias de primera instancia de los 

Juzgados Civiles de Huánuco, periodo 2019 

O.E.2.: Explicar de qué manera influye la exclusión legal de intromisión 

implícita de la mala fe en la usucapión de bien inmueble las sentencias de 

primera instancia de los Juzgados Civiles de Huánuco, periodo 2019. 

O.E.3.: Determinar qué relación existe entre la mala fe y la prescripción 

adquisitiva de dominio en los juzgados civiles de Huánuco, periodo 2019. 
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CAPITULO II. SISTEMA DE HIPOTESIS 

2.1. Formulación de Hipótesis 

2.1.1. Hipótesis General 

H.G.: Estimamos que con la consideración de la mala fe como uno de los 

elementos en el artículo 950° del Código Civil para extinguir el dominio 

de un propietario de bien inmueble, se está vulnerando uno de los derechos 

más importantes dentro de los Reales, el derecho a la propiedad, el mejor 

derecho a la propiedad y junto a ello la acción de reivindicación y entre sus 

consecuencias más próximas las encontramos en las sentencias de las salas 

civiles. 

2.1.2. Hipótesis Específicas    

H.E.1.: Tomamos en cuenta que la posesión del derecho es un proceso 

legal mediante el cual una persona puede adquirir la propiedad de un bien, 

o de un derecho real de disfrute, al mantener la posesión de dicho bien 

durante un período de tiempo específico. A pesar de que este proceso se 

basa en la posesión, no garantiza automáticamente la adquisición, ya que 

existen requisitos legales que deben cumplirse. Se considera una forma de 

adquisición originaria, ya que la persona que busca adquirir el bien lo hace 

sin depender del derecho del propietario anterior, sino a pesar de él. En 

resumen, la usucapión es un efecto de la posesión, pero no es un efecto 

necesario, sino más bien una posibilidad sujeta a condiciones legales. 

H.E.2.: La posesión como propietario involucra que el poseedor debe 

ejercer los atributos del derecho de propiedad, como el uso y disfrute del 

bien, y también debe comportarse como si realmente fuera el propietario 

(animus domini). Esto significa que el poseedor actúa como si tuviera todos 

los derechos y responsabilidades de un propietario legítimo, lo que incluye 

el pleno control y disfrute del bien. 
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H.E.3.: La mala fe como uno de los elementos en el artículo 950 del Código 

Civil poseedor va a reconocer que su posesión no es legítima, ya que el 

bien no le pertenece. El artículo señala que “La propiedad inmueble se 

adquiere mediante la posesión continua, pacífica y pública como 

propietario durante diez años”.
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2.2. Operacionalización de Variables 

VARIABLES DEFINICION CONCEPTUAL DIMENSIONES DEFINICION OPERACIONAL INDICADORES 

Variable independiente 

Mala fe en la prescripción. 

 

La posesión es de mala fe cuando el poseedor 

conoce o está en la posibilidad de conocer que no 

tiene derecho para poseer, porque su título carece 

de validez o es ineficaz 

Adquisición  

Es de mala fe la posesión de bienes por hurto, 

robo, estafa, abuso de confianza, así como es 

de mala fe la posesión de bienes inmuebles 

adquirida en contra de la voluntad del titular o 

representante. 

- robo 

- estafa 

- abuso de confianza 

- violencia 

- clandestinidad 

Inmutable 

La mala fe permanece inmutables, salvo que 

el bien se adquiera por nueva causa, por 

ejemplo, el que ha adquirido un bien a 

sabiendas que es ajeno, después lo adquiera al 

dueño. 

- Cambiado 

- Alterado 

Variable Dependiente 

Usucapión de bien 

inmueble 

La Usucapión es el modo de adquirir la propiedad 

que se concretiza mediante la posesión continua, 

pacífica y publica como propietario el plazo fijado 

por ley. 

La concurrencia de los requisitos deben 

configurarse dentro del periodo mínimo de diez 

años, cumplidos los cuales se genera el derecho de 

propiedad a favor del usucapiente, lo que debe ser 

declarado necesariamente por el juez competente. 

Continua 

La continuidad de la posesión requiere que el 

poseedor realice actos posesorios constantes o 

periódicos que exterioricen la efectiva 

ocupación del bien. Ello significa una 

posesión constante sino un goce y uso del bien 

acorde con la naturaleza y destino. 

- Uso del bien. 

- Goce del bien. 

Pacifica 

Solamente conduce a la usucapión la 

posesión pacifica o sea la adquirida y 

conservada sin violencia o grave 

intimidación. 

- Sin violencia 

- Sin intimidación 

- Pacifica  

Pública 

La posesión en su origen y conservación debe 

der publica, por ser la forma de exteriorización 

erga omnes del ejercicio del poder de hecho 

sobre el bien. 

- Clandestinamente 

- Actos de 

ocultamiento 
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2.3. Definición operacional de las variables 
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CAPITULO III. MARCO TEÓRICO 

3.1. Antecedentes de Investigación 

a) A nivel internacional 

Cabe señalar que solo se ha encontrado un trabajo de investigación 

internacional respecto a nuestro tema, sobre la intromisión implícita de la mala 

fe en la usucapión de bien inmueble 

• Chuma. L (2016) Las formas de alegar la prescripción adquisitiva de 

dominio en el Ecuador. (Optar el título de abogado) Universidad de 

Cuenca. Ecuador. 

CONCLUSIONES. 

De todo lo que he expresado, podemos manifestar varias conclusiones, 

de marcada trascendencia: 

Un estatuto de limitaciones es una forma original de adquirir la propiedad, 

conservar la propiedad durante un cierto período de tiempo y convertirse en 

propietario de la propiedad después de una orden judicial. La adquisición de la 

prescripción a favor de una persona se ejecuta por quien está en posesión de la 

cosa dentro del tiempo prescrito por la ley, debe haber tenido lugar dicha 

posesión y transcurrido el tiempo prescrito por la ley. Prescripción o usucapión 

se deriva de las palabras uso y capere, que significa usar por el uso y, según 

otros autores, apropiarse como resultado del uso. 

b) A nivel nacional 

Se advierte que, a nivel nacional, no son muchas las investigaciones que se han 

realizado sobre la intromisión implícita de la mala fe en la usucapión de bien 

inmueble, es por esta razón que a continuación se expresará una breve 

sistematización de temas semejantes al presente trabajo de investigación, 

señalando cuales son los principales aportes de cada trabajo presentado como 

antecedente: 

• Angulo. T. (2016) La prescripción adquisitiva de propiedad frente al 

último adquiriente. (Tesis de pregrado). Universidad Privada Antenor 

Orrego de Trujillo. Trujillo. 

CONCLUSIONES. 
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Se puede concluir que el uso del formulario se produce cuando 

dos derechos en conflicto están en conflicto: el adquirente final confía 

plenamente en la exactitud del registro y respalda su decisión sobre la 

inscripción del propietario y sus acciones que resultan en el derecho de 

transferencia a su favor. es de buena fe; el otro derecho en conflicto es 

el de un ocupante que ha cumplido los requisitos legales para la 

adquisición, pero evidentemente no ha registrado sus derechos y que es 

un ocupante cuyo ejercicio es continuo, pacífico, público y cuyo 

mandato es de diez años. El usufructuario es aún más poderoso, el solo 

hecho de cumplir con los requisitos legales ya te convierte en 

usufructuario sin registrar el derecho de indemnización; así lo 

comprobaron nuestros Poderes Judiciales en sus respectivos recursos y 

se inclinaron por confirmar la tenencia final que enfrenta el adquirente 

quien antes de adquirir el inmueble debe hacer la debida diligencia no 

sólo revisando los registros sino también verificando el estado real del 

inmueble. 

 

• Carranza. M. (2018) Prescripción Adquisitiva de dominio (tesis de 

pregrado). Universidad San Pedro. Huaraz. 

CONCLUSIONES. 

La conclusión es que un estatuto de limitaciones es un 

mecanismo legal que permite al propietario adquirir la propiedad de un 

activo si realiza un acto legal dentro del tiempo legal. Se trata, por tanto, 

de una forma de adquisición inicial, ya que se produce 

independientemente de la relación real o jurídica del anterior 

propietario con el inmueble, y su función principal es la de transferir al 

propietario el derecho establecido en un nuevo dominio. La propiedad 

se remonta a la fecha de inicio de la posesión. La función principal de 

la prescripción para adquirir el título es relevar a quienes tienen título 

legal de los medios de prueba que deben presentar al momento de 

adquirir el título. Sin embargo, al otorgar este beneficio probatorio, 

también permite que quienes no tienen derechos legales sobre el 
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inmueble puedan adquirirlo, por lo que la ley permite plazos más largos 

en tales casos. La propiedad puede ser adquirida por quien la adquiere 

de buena fe y de buena fe. 

 

• Yangua. Derbib. (2017) La prescripción adquisitiva de dominio como 

forma de extinción de la hipoteca (tesis de pregrado) Universidad 

Nacional de Piura. Piura. 

CONCLUSIONES. 

Se concluye que el usufructo es un modo originario de 

adquisición de derechos de propiedad, que se adquiere sin transmisión 

del propietario original, como resultado de la posesión continua, abierta 

y pacífica como propietario dentro del plazo señalado por la ley. La 

pretensión de posesión pacífica se refiere a la no utilización de la 

violencia en el ejercicio de la autoridad de facto sobre una cosa; por lo 

tanto, los procedimientos judiciales como el desalojo, la remediación o 

cualquier otro procedimiento de protección de la propiedad dentro de 

los plazos establecidos no excluyen la posesión pacífica, al no existir 

una norma. No hubo disputa legal en el reclamo porque se tomaron 

estas acciones. es poner fin al uso, pero no eliminar la posesión pacífica. 

3.2. Bases Teóricas 

Posesión 

Hay posesión cuando una persona, por sí o por medio de otra, ejerce de hecho 

uno o más poderes inherentes a la propiedad (art. 896), independientemente de que 

tenga o no derecho para ello¹59. Por ejemplo, la posesión del propietario, del ladrón, 

del habitante. 

Nace como una relación de hecho, pero apenas nacida se convierte en una 

relación de derecho protegida con los interdictos y las acciones posesorias; y se 

extingue en cuanto cesa de ejercitarse el poder de hecho.  

Como señala (Messineo, 1979), "la posesión, históricamente, es instituto 

antiquísimo, como manifestación del poder de hecho que el hombre ejerce sobre las 
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cosas. En este sentido, se puede decir que es poder no-disociable de la noción misma 

de sujeto, porque no hay sujeto que no tenga un poder sobre las cosas. Idealmente, 

el mismo es anterior a la propiedad, porque un poder del sujeto sobre las cosas pude 

no ser propiedad, pero no puede dejar de ser al menos posesión".  

Para la teoría subjetiva o voluntaria de (Charles, 2005), La posesión consta 

de dos elementos: el sujeto y el animus. Corpus es una acción sobre algo o la 

posibilidad de una acción física (el hecho de la posesión). Animus domini se refiere 

a la intención de tomar posesión del objeto como propietario, es decir. sin reconocer 

otros derechos sobre el objeto. 

Pérez y ALGUERA 179 (Peréz Gonzales & Alguer, 1988), "no hay 

coposesión, cuando se trata de distintos grados, cundo concurren, por ejemplo, el 

poseedor en concepto de dueño y el poseedor en concepto de arrendatario, puesto 

que sus posesiones no recaen paralelamente sobre la cosa, sino con una jerarquía 

distinta y representando supuesto de hecho y efectos de naturaleza diferente". Hay 

graduación de posesiones cuando existe, por ejemplo, poseedores mediatos y 

poseedores inmediatos, caso en el que no existe coposesión, porque esta requiere de 

igualdad de grado. 

Clasificación de los bienes 

Según el artículo 525 del código civil 

"Las cosas que pueden ser objetos de propiedad pública o privada son bienes muebles 

e inmuebles". 

 

https://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
https://www.monografias.com/trabajos28/propiedad-intelectual-comentarios-tendencias-recientes/propiedad-intelectual-comentarios-tendencias-recientes.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
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Clasificación 

1. Bienes muebles 

a. Por su naturaleza 

Expresa el artículo 532 "Son muebles por su naturaleza los bienes que: 

• Pueden cambiar de lugar, bien por sí mismo o movidos por una 

fuerza exterior. 

• Por el objeto a que se refieran o por determinarlo así la ley. 

El artículo 534 "Los materiales provenientes de la demolición de un 

edificio y los reunidos para construir uno nuevo, son muebles mientras no se 

hubieran empleado en la construcción" 

b. Por el objeto a que se refieren o por determinarlo así la ley 

Expresa el artículo 533 "son muebles por el objeto a que se refieren o por 

determinarlo así la ley": 

https://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/propiedadmateriales/propiedadmateriales.shtml
https://www.monografias.com/trabajos35/materiales-construccion/materiales-construccion.shtml


22 
 

• Los derechos. 

• Las obligaciones. 

• Las acciones que tienen por objeto cosas muebles. 

• Las acciones o cuotas de participación en las sociedades civiles y 

de comercio, aunque estas sociedades sean propietarias de bienes 

inmuebles, en este último caso, dichas acciones o cuotas de 

participación se reputaran muebles hasta que termine la liquidación 

de la sociedad. 

Se reputan igualmente muebles 

Las ventas vitalicias a perpetuas a cargo del estado o de los particulares, 

salvo, en cuanto a las rentas del estado, las disposiciones legales sobre deuda 

pública. 

Según el artículo 534. Los materiales provenientes de la demolición de un 

edificio y los reunidos para construir uno nuevo, son muebles mientras no se hubieren 

empleado en la construcción. 

Según el artículo 535. La palabra moblaje, comprende los destinados el uso 

y adorno de las habitaciones, como tapices, camas, sillas, espejos, relojes, mesas, 

porcelanas, y demás objetos semejantes. 

Comprende también los cuadros y las estatuas que forman parte de los muebles 

de una habitación, pero no las colecciones de cuadros, estatuas, porcelanas, ni las que 

ocupan galerías o cuartos particulares. 

Según el artículo 536. La expresión casa amueblada, comprende sólo el mueblaje; la 

expresión casa con todo lo que en ella se encuentra, comprende todos los objetos 

muebles, exceptuándose el dinero o los valores que lo representen en la misma. 

Según el artículo 537. Las disposiciones contenidas en los dos artículos anteriores 

no tendrán aplicación cuando las expresiones a que se refieren resulten con un sentido 

diferente en la intención de quien las empleare. 

2. Bienes Inmuebles  

https://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/evolucion-sociedades/evolucion-sociedades.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/acto-de-comercio/acto-de-comercio.shtml
https://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/evintven/evintven.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
https://www.monografias.com/trabajos28/theodor-adorno-sobre-literatura/theodor-adorno-sobre-literatura.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/marx-y-dinero/marx-y-dinero.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
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(Fernando, 1982) El que no puede ser traslado de un lugar a otro", y se dividen 

por: 

 

El que no se puede trasladar de un lugar a otro y se dividen por: 

a. Por su naturaleza: 

Expresa el artículo 527 que son inmuebles por su naturaleza. 
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"Todos los objetos muebles que el propietario han destinado a un terreno o 

edificio para que permanezcan con él constantemente, o que no se puedan 

separar sin romperse o deteriorarse la parte del terreno o edificios a que estén 

sujetos" (Enneccerus) 

Por el objeto a que se refiere 
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Expresa el artículo 533. "Son inmuebles por el objeto a que se refieren. O 

por determinarlo así la ley: 

- Los derechos del propietario y los enfiteutas sobre los predios 

sujetos enfiteusis. 

- Los derechos de usufructo y de uso sobre las cosas inmuebles y 

también el de habitación. 

- Las servidumbres prediales y la hipoteca. 

- Las acciones que tiendan a revindicar inmuebles o reclamar 

derecho que se refieran a los mismos" 

El derecho de ascensión respecto de los bienes inmuebles 

 

https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
https://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
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3. Bien común 

Es "todo un conjunto de condiciones sociales que permite a lo 

ciudadano el desarrollo expedito y pleno de su propio perfección" (Juan XVIII, 

Mater et Magistral, 65). 

El bien común como propiedad colectiva se describe como algo que pertenece 

al conjunto de individuos que conforman la sociedad política. Se trata de un 

recurso o un beneficio que está al servicio de todos los miembros de la 

sociedad, y no es exclusivo para un grupo o una región particular. Un ejemplo 

https://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
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citado es un hospital en una ciudad, que, a pesar de estar ubicado en un lugar 

específico, es considerado parte del bien común y beneficia a todos los 

ciudadanos del país, independientemente de dónde vivan. Mejora de las 

condiciones sociales en el texto subraya que la sociedad política tiene la 

responsabilidad de crear las condiciones sociales necesarias para que cada 

individuo, así como todos en conjunto, puedan desarrollar plenamente sus 

capacidades y aptitudes. Esto implica asegurar que las personas tengan la 

oportunidad de alcanzar su perfección personal y social. En otras palabras, se 

destaca la importancia de garantizar el bienestar y el desarrollo de todos los 

miembros de la sociedad. 

En resumen, el bien común se refiere a los recursos y beneficios que pertenecen 

a la sociedad en su conjunto y que benefician a todos los individuos, 

independientemente de su ubicación geográfica o circunstancias personales. 

Para lograr el bien común, la sociedad política debe trabajar en la creación de 

condiciones sociales que permitan el pleno desarrollo de las capacidades y el 

bienestar de sus miembros. 
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El bien común es extrínseco a la sociedad y el bien particular es 

intrínseco. Y el bien extrínseco es superior al intrínseco porque lo comprende. 

5. Bien contractual 

Cualquier persona que tenga potencial para convertirse en objeto de un contrato 

determinado. 

6. Bien de dominio público 

Estos destinos de uso público como ríos, playas, carreteras y destinos 

privatizados por el gobierno como museos y fuertes. Están destinados al uso 

público o privado del país. 

7. Bien de dominio privado 

Estos destinos de uso público como ríos, playas, carreteras y destinos 

privatizados por el gobierno como museos y fuertes. Están destinados al uso 

público o privado del país. 

La propiedad 

a. Concepto 

Es un conjunto de normas jurídicas que rigen los derechos de propiedad 

de las personas. Desde el punto de vista subjetivo, es la capacidad o autoridad 

jurídica para ejercer diversas facultades reconocidas por normas objetivas 

respecto de los bienes en que se fundamenta el derecho. Desde la ley antigua 

hasta el presente, la gente ha dado muchas definiciones de derechos de 

propiedad. Por otro lado, estos derechos han sufrido una serie de 

transformaciones que se han acelerado en los últimos años, y la tendencia 

dominante es su socialización, es decir, servir primero a las comunidades y 

luego a los individuos. (Paolo, 1992) 

“Consecuentemente se han dado muchas doctrinas o teorías, clásicas o 

modernas para fundamentar el derecho de propiedad, encontrando algunas su 

base en el hecho de la "ocupación", otras en el trabajo, otras en el interés de la 

colectividad, de la sociedad. Hay doctrinas que incluso le niegan su existencia, 

https://www.monografias.com/trabajos7/doin/doin.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/epistemologia/epistemologia.shtml
https://www.monografias.com/trabajos28/derechos-propiedad-poder-mercado/derechos-propiedad-poder-mercado.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
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esto es, que no debe existir el derecho de propiedad privada. Lo evidente es que 

hoy el Derecho de propiedad está limitado, restringido por razones 

principalmente de interés social, tanto por la Constitución, como por 

el Código Civil y diferentes y numerosas leyes” (Puig Brutau, 1971) 

“Facultad legitima de gozar y disponer de una cosa con exclusión del 

ajeno arbitrio y de reclamar su devolución cuando se encuentra indebidamente 

en poder de otro. Cosa que es objeto de dominio, especialmente tratándose de 

bienes inmuebles” (Diez Picazo, 1979) 

b. Características 

“Es un derecho real completo, absoluto, exclusivo, perpetuo e 

inviolable. Algunos de tales caracteres clásicos han perdido bastante de su 

fuerza, de su vigencia” (Areán, 2003) 

 

 “Si el poseedor o detentador después de la demanda judicial ha dejado 

de poseer la cosa por hecho propio, está obligado a recobrarla a su costa por 

https://www.monografias.com/trabajos12/consti/consti.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
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cuenta del demandante; y, si así no lo hiciere, a pagar su valor, sin perjuicio de 

la opción que tiene el demandante para intentar su acción contra el nuevo 

poseedor o detentador” (Humboldt, 1978) 

 

“La propiedad y demás derechos se adquieren y transmiten por la Ley, por 

sucesión, por efecto de los contratos” (Revoredo Marsano, 2015) 

Pueden también adquirirse por medio de la prescripción. 

c. Clasificación 

1. Propiedad colectiva. 

“La que carece de titular individual y permite el aprovechamiento por 

todos. Por lo general se orienta hacia el estatismo en su 

explotación, administración y distribución. No se ha implantado 

integralmente ni en países, como la Rusia Soviética, que la preconizan 

como sistema” (Borda Guillermo, 1976) 

https://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos6/cont/cont.shtml
https://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/travent/travent.shtml
https://www.monografias.com/trabajos30/crisis-rusia-china/crisis-rusia-china.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
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2. Propiedad comunal. 

“La perteneciente a todos los vecinos de un lugar, ya consiste en 

aprovechamientos forestales, ganaderos o de otra clase o bien para 

pasatiempo u otra función social” (Gonzales Barron, 2013) 

3. Propiedad horizontal 

“Llamase así a la división entre distintos propietarios de los varios pisos 

de un edificio o de los diferentes departamentos de un edificio de una solo 

planta, que sean independientes y que tengan salida a la vía pública, 

directamente o por pasaje común. Cada propietario es dueño exclusivo de 

su piso o apartamento y copropietario del terreno o de todas las cosas de 

uso común del edificio o indispensables para mantener su seguridad” 

(Guiseppe & Deiana, 1952) (Jorge, 2007) 

4. Propiedad Industrial 

a. Legislación. 

 

 

https://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
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“La protección alcanza a toda clase de escrito, obra dramática, 

musicales, cinematográfico coreografías y pantomímica, dibujos, pinturas, 

escultura, arquitectura, modelo y obra de arte para el comercio y la 

industria, impreso, planos, mapas, fotografías, plástico, ect. Esta relación 

es enunciativa, porque el derecho del autor está referido a 

toda producción derivada a la inteligencia. Por regla general, el derecho de 

autor no es limitado, sino que tiene un plazo de vigencia; generalmente la 

vida del autor y unos años posteriores a favor de los herederos, también 

durante un plazo que la Ley establece” (Gugusi, 1969) 

 

 

 

 

https://www.monografias.com/trabajos6/arma/arma.shtml
https://www.monografias.com/Arte_y_Cultura/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/acto-de-comercio/acto-de-comercio.shtml
https://www.monografias.com/trabajos56/lectura-mapas-y-cartas/lectura-mapas-y-cartas.shtml
https://www.monografias.com/trabajos5/plasti/plasti.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/estrategia-produccion/estrategia-produccion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/inteligencia-emocional/inteligencia-emocional.shtml
https://www.monografias.com/trabajos32/traductor/traductor.shtml
https://www.monografias.com/trabajos32/traductor/traductor.shtml
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9. Propiedad Urbana. 

se refiere a un terreno o parcela en un entorno urbano. En un sentido más 

general, se puede aplicar a un conjunto de edificaciones o terrenos que están 

especialmente destinados para uso en una población o incluso a nivel 

nacional. Este concepto se diferencia en varios aspectos de la propiedad 

rural, que se refiere a terrenos y edificaciones en zonas rurales o no 

urbanizadas. En resumen, "predio urbano" hace referencia a propiedades en 

áreas urbanas, mientras que la propiedad rural se relaciona con propiedades 

en áreas rurales o no urbanas. 

3.3. Bases Conceptuales  

• Bien mueble. -  La propiedad, por su propia naturaleza, puede trasladarse de 

un lugar a otro por fuerza propia o por fuerzas externas, con exclusión de los 

accesorios de la propiedad. 
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• Buena fe. -  Determinar los principios de ejercicio de los derechos basados en 

exigencias morales y sociales. El ejercicio de los derechos suele denominarse 

buena paternidad y se refiere a su uso adecuado. De este principio se deriva la 

teoría de la auto acción, que impide que una persona realice una acción 

contraria al significado de sus acciones anteriores, generando así confianza en 

una tercera persona que actúa de acuerdo con la misma confianza. 

• Derecho de reales. - una facultad que está vinculada a la posibilidad de una 

persona de obtener directamente, de una cosa, todas o algunas de las ventajas 

que esa cosa puede proporcionar. En otras palabras, un derecho real es una 

relación jurídica que otorga a una persona la capacidad de aprovechar los 

beneficios de una cosa en particular, y esta capacidad es respaldada por la ley 

y puede ser ejercida frente a otras personas que deben respetar ese derecho. 

• Propiedad. - Derecho real que consiste en el grado máximo de poder sobre 

una cosa de la que se es titular, definido en términos absolutos como «derecho 

de gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones que las establecidas por 

las leyes». 

• Adquisición: Es de mala fe la posesión de bienes por hurto, robo, estafa, abuso 

de confianza, así como es de mala fe la posesión de bienes inmuebles adquirida 

en contra de la voluntad del titular o representante. 

• Inmutable: La mala fe permanece inmutable, salvo que el bien se adquiera por 

nueva causa, por ejemplo, el que ha adquirido un bien a sabiendas que es ajeno, 

después lo adquiera al dueño. 

• Continua: La continuidad de la posesión requiere que el poseedor realice actos 

posesorios constantes o periódicos que exterioricen la efectiva ocupación del 

bien. Ello significa una posesión constante sino un goce y uso del bien acorde 

con la naturaleza y destino. 

• Pacifica: Solamente conduce a la usucapión la posesión pacifica o sea la 

adquirida y conservada sin violencia o grave intimidación. 

• Pública: La posesión en su origen y conservación debe der publica, por ser la 

forma de exteriorización erga omnes del ejercicio del poder de hecho sobre el 

bien. 
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• Posesión. - El derecho de propiedad es el derecho a ocupar o disfrutar 

directamente los bienes que otorga el derecho universal transitorio, 

independientemente de que exista un título estricto que acredite la propiedad 

última del poder. 

• Título. - Instrumento, documento, diploma que acredita determinados 

estudios, la legalidad de la profesión o la de un nombramiento.  

• Justo título. - Acto jurídico que no ha podido trasferir la propiedad de un 

inmueble porque no emana del verdadero propietario. 
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CAPITULO IV. ASPECTOS METODOLÓGICOS 

4.1. Ámbito 

La presente investigación se realizará en el ámbito del Poder Judicial del 

Distrito Judicial de Huánuco.   

4.2. Tipo y Nivel de Investigación 

4.2.1. Tipo de estudio 

La presente investigación fue observacional, no existe intervención del 

investigador es decir no va manipular las variables; “los datos reflejan la 

evolución natural de los eventos, ajena a la voluntad del investigador. 

Asimismo, según el número de ocasiones en que mide la variable de 

estudio es transversal, las variables son medidas en una sola ocasión” 

(Supo, 2012). 

Planteamiento del problema, objetivos planteados e hipótesis 

planteadas, esta investigación será cuantitativa y aplicada a la resolución 

de un problema práctico.  

4.2.2. Nivel de estudio  

En este nivel de investigación, se establece una relación o vínculo entre 

dos variables con el propósito de determinar la afinidad o asociación entre 

ellas. A diferencia de un enfoque de investigación que busca establecer 

relaciones de causalidad absoluta, en la investigación relacional, las 

variables de estudio no implican una dependencia o causalidad directa, 

sino que se reconoce una relación probabilística entre ellas. Estas variables 

se describen como la "primera y segunda variable", lo que sugiere que se 

están estudiando en relación una con la otra sin asumir una relación de 

causa y efecto. “No será un estudio de causa efecto; sólo demostrará 

dependencia probabilística entre eventos; es decir, los estudios de 

asociación sin relación de dependencia, nos permite hacer correlaciones y 

medidas de correlación”. (Supo, 2012). 
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4.3. Población y Muestra 

4.3.1. Descripción de la población 

Según el autor (Solís Espinoza, 2001) dice: “El término población o también 

universo se refiere al conjunto de sujetos, objetos, o elementos que son materia 

de estudio, siendo importante que al inicio del trabajo se delimite las 

características de la población que será materia de investigación, aunque en la 

mayoría de casos, no todos los miembros o elementos del universo o colectivo 

son considerados en el proceso de estudio, tomándose sólo una parte de ellos”. 

Por ello la población se encontró conformada por especialistas judiciales, 

secretarios judiciales y abogados especialistas en derecho civil. 

4.3.2 Muestra método de muestreo 

El tamaño de la muestra fue calculado con un coeficiente de confianza al 

95%, y con un error del 5%. Para ello se utilizará la siguiente formula: 

𝑛 =
N. 𝑍𝜎

2. 𝑃. 𝑄

𝑒2(𝑁 − 1)+. 𝑍𝜎
2. 𝑃. 𝑄

 

Donde: 

n = El tamaño de la muestra que queremos calcular 

N = Tamaño del universo de carpetas fiscales.  

Z = Nivel de confianza 95% -> Z=1,96 

e = Es el margen de error máximo que admito (5%) 

p = Probabilidad de éxito (0.5) 

Q = Probabilidad de fracaso (0.5) 

𝑛 =
50 x 1.962𝑥 0.5 𝑥 0.5

0.052(50 − 1)+. 1.962𝑥 0.5 𝑥 0.5
 

𝑛 = 44 

Muestreo 
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Para la muestra se aplicó el Muestreo no Probabilístico por conveniencia. Este 

muestreo se aplica mediante encuestas, por lo que se denomina como un instrumento 

practico. En base a eso, para la muestra de estudio se aplicó el muestreo no 

probabilístico por consecuencia por lo que se determinó en referencia a la 

disponibilidad de tiempo quedando de la siguiente manera la muestra: 

MUESTRA CANTIDAD  

Especialistas judiciales 10 

Secretarios judiciales  10 

Abogados especialistas en derecho civil  10 

 

4.3.3 Criterio de Inclusión y Exclusión 

Criterio de inclusión: en el desarrollo de la investigación se incluyeron para 

la ejecución a los secretarios judiciales, secretarios judiciales, abogados 

especialistas en derecho civil, quienes formaron parte de la ejecución de tesis. 

Criterio de exclusión: Se excluyeron a los jueces por la falta de tiempo para 

las encuestas, del mismo modo se excluyeron a los expedientes judiciales que 

formar parte del proceso de la usucapión. 

4.4. Diseño de la investigación. 

El presente proyecto de investigación corresponde a un diseño no 

experimental. Según Valderrama (2015), este diseño se define como una 

investigación que se realiza sin manipular las variables. 

Para efecto de la investigación se consideró el diseño relacional: 

      

M                   r X 

   

Donde: 

M = Población Muestral  
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X = encuesta  

r= La relación probable entre las variables 

4.5. Técnicas e instrumentos  

4.5.1. Las técnicas 

a. Encuesta. - Se entrevistaron a 10 especialistas judiciales, 10 secretarios 

judiciales y 10 abogados especialistas en derecho civil. 

4.5.2. Los instrumentos  

a. Guía cuestionario. Se realizó el cuestionario el que contaba con 10 

preguntas de tipo cerrada, para la obtención de la información. 

4.5.2.1. Validación de los instrumentos para la recolección de datos  

La validación de los instrumentos se encontró conformado por 5 

expertos que ostentan el grado de Maestros o grado superior. 

4.5.2.2. Confiabilidad de los instrumentos para la recolección de datos  

La confiabilidad de los instrumentos para la recolección de datos 

se utilizó el Alfa de Cronbach. 

4.6. Técnicas para el Procesamiento y Análisis de Datos 

Primero, se procedió a enviar una carta al Presidenta de la Corte 

Superior de Justicia de Huánuco, mediante el cual se solicitó el permiso 

correspondiente para el recojo de información en la Corte Superior de Justicia 

de Huánuco. 

Segundo, con el permiso recibido, se procedió a recoger la información 

y realizar la entrevista a los Especialistas judiciales y secretarios judiciales, 

actos que fueron realizados por el mismo investigador.  

tercero, se sistematizo la información recogida en las encuestas para la 

redacción de la investigación y la presentación de hallazgos. 
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4.6.1 Plan de tabulación y análisis. 

Se utilizaron la metodología utilizada en un estudio, donde se 

emplearon diferentes herramientas de análisis de datos. En concreto, se 

utilizaron tablas de frecuencias y proporciones, así como gráficos 

estadísticos, para describir los hallazgos obtenidos a partir de los 

cuestionarios. Estos elementos se emplearán en el análisis de la tesis y 

en la presentación de los resultados. En resumen, se realizaron análisis 

cuantitativos y visuales de los datos recopilados para comprender y 

comunicar los hallazgos de la investigación.  

4.7. Aspectos éticos 

a) Permiso: se procederá a enviar una solicitud a la Corte Superior de justicia de 

Huánuco para solicitarle el permiso correspondiente para el recojo de 

información.  

b) Encuestadores: el encargado de recolectar los datos fue el mismo investigador 

y se mantuvo en reserva los datos de los encuestados.  
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CAPITULO V. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

5.1. Análisis descriptivos 

Los resultados de la encuesta aplicada se darán a conocer mediante los cuadros y las 

figuras. 

Variable independiente - Mala fe en la prescripción. 

Tabla 1 

¿considera usted que la mala fe se define en el contexto de la prescripción de 

derechos y propiedades? 

 

 

 

Figura 1 

¿considera usted que la mala fe se define en el contexto de la prescripción de 

derechos y propiedades? 
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Análisis e interpretación  

De la encuesta realizada se observa en la figura 1 que el 100% (30), de los encuestados 

considera que la mala fe se llega a definir en el contexto de la prescripción de derechos 

y propiedades, por lo que la mala fe se define en el contexto de la prescripción, ya que 

es un concepto legal fundamental que se aplica para determinar si una parte ha actuado 

de manera deshonesta o fraudulenta en relación con la adquisición de derechos de 

propiedad por prescripción. 

Tabla 2 

¿usted se encuentra de acuerdo que existe diferencia entre la mala fe y la buena en el 

proceso de prescripción? 

 

 

 

Figura 2 

¿usted se encuentra de acuerdo que existe diferencia entre la mala fe y la buena 

en el proceso de prescripción? 
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Análisis e interpretación  

De la figura número 2 se tiene que el 100%(30) de los encuestados consideran que se 

encuentran de acuerdo que existe una diferenciación entre la mala fe y la buena fe en 

el proceso de prescripción, En el proceso de prescripción, se hace una distinción clara 

entre la mala fe y la buena fe. La buena fe implica que una parte actúa de manera 

honesta y de buena voluntad, mientras que la mala fe involucra una conducta engañosa 

o fraudulenta. Esta diferencia es fundamental para determinar si se cumplen los 

requisitos de la prescripción. 

Tabla 3 

¿se pueden identificar comportamientos que podrían considerarse mala fe en los 

casos de prescripción? 

 

 

 

Figura 3 

¿se pueden identificar comportamientos que podrían considerarse mala fe en los 

casos de prescripción? 
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Análisis e interpretación  

De la encuesta realizada se tiene que el 60%(18) de los encuestados considera que se 

pueden identificar comportamientos que podrían considerarse mala fe en los casos de 

prescripción, logrando identificar comportamientos que podrían considerarse como 

mala fe en casos de prescripción. Estos comportamientos pueden incluir el 

conocimiento de que la posesión es ilegítima, la ocultación de información relevante 

o el intento de adquirir derechos de propiedad de manera fraudulenta, el 40%(12) de 

los encuestados considera desacuerdo que no se podrían identificar aquellos 

comportamientos que se podrían considerar mala fe en los casos de prescripción.  

Tabla 4 

¿la prescripción adquisitiva de dominio es una figura legal para adquirir la 

propiedad de un bien, mediante la posesión continua y establecida por un periodo 

de tiempo? 

 

 

0

5

10

15

20

25

30

Frecuencia Porcentaje

de acuerdo 18 60%

en desacuerdo 12 40%

Total 30 100%

18

60%

12

40%

30

100%

de acuerdo

en desacuerdo

Total

 
Frecuencia Porcentaje 

de acuerdo  30 100% 

en desacuerdo 00 00% 

Total 30 100 



46 
 

Figura 4 

¿la prescripción adquisitiva de dominio es una figura legal para adquirir la 

propiedad de un bien, mediante la posesión continua y establecida por un periodo 

de tiempo? 

 

Análisis e interpretación  

De la encuesta realizada el 100%(30) de los encuestado considera que la figura legal 

para la adquisición de una propiedad   de bien inmueble, ello cumpliendo los requisitos 

que estable la norma en el artículo 950 del código civil peruano. 

Tabla 5 

¿se encuentra usted en acuerdo o desacuerdo que la mala fe puede afectar el plazo 

de prescripción de un derecho de propiedad? 
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Figura 5 

¿se encuentra usted en acuerdo o desacuerdo que la mala fe puede afectar el plazo 

de prescripción de un derecho de propiedad? 

 

 

Análisis e interpretación  

De la encuesta realizada se tiene que el 100%(30) de los encuestados considera que se 

encuentran de acuerdo que la mala fe en la posesión continua afecta a los plazos de 

prescripción de un derecho de propiedad por ello es que la mala fe hace que se pierda 

el derecho que se pudo haber adquirido tal como lo establece el artículo 950° del 

Código Civil, la propiedad inmueble se adquiere por prescripción mediante la posesión 

continua, pacífica y publica como propietario durante diez años. Se adquiere a los 

cinco años cuando median justo título y buena fe. 

Variable dependiente - Usucapión de bien inmueble 

Tabla 6 

¿La usucapión es un mecanismo legal que permite adquirir la propiedad de un 

bien inmueble a través de la posesión continua y pacífica? 
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Figura 6 

¿La usucapión es un mecanismo legal que permite adquirir la propiedad de un 

bien inmueble a través de la posesión continua y pacífica? 

 

Análisis e interpretación  

De la encuesta realizada se tiene a un 100% (30) de los encuestados que se encuentran 

de acuerdo en que la figura jurídica de la usucapión es un mecanismo legal el cual 

permite a una persona natural la adquisición de la propiedad de un bien inmueble a 

través de la posesión continua y pacífica, tal como se encuentra establecido en el 

Código civil en el artículo 950°. 

Tabla 7 

¿La usucapión puede ser una forma efectiva de adquirir derechos de propiedad 

sobre un inmueble sin necesidad de compra? 
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Figura 7 

¿La usucapión puede ser una forma efectiva de adquirir derechos de propiedad 

sobre un inmueble sin necesidad de compra? 

 

Análisis e interpretación  

De la figura numero 7 la encuesta arroja que un 73%(22) de los encuestados considera 

que la usucapión puede ser una forma efectiva de adquirir derechos de propiedad sobre 

un inmueble sin la necesidad de compra de adquisición del bien, lo que les permite a 

las personas adquirir la propiedad a través del uso y la posesión continua, por lo que 

es útil en los casos en los que no existe un título de propiedad claro que identifique a 

un poseedor. De otro modo tenemos a un 27%(8) de los encuestados que se encuentra 

en desacuerdo que la usucapión puede ser una forma efectiva de adquirir derechos de 

propiedad sobre un inmueble sin necesidad de compra, puesto que el poseedor precario 
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adolece de un título y para ello tiene que hacerse cargo de los pagos que conlleve estar 

en posesión del bien inmueble. 

Tabla 8 

¿Se encuentra usted de acuerdo que el tiempo necesario para cumplir con los 

requisitos de usucapión puede ser de menos tiempo si el poseedor ha actuado de 

buena fe? 

 

 

 

 

Figura 8 

¿Se encuentra usted de acuerdo que el tiempo necesario para cumplir con los 

requisitos de usucapión puede ser de menos tiempo si el poseedor ha actuado de 

buena fe? 

 

Análisis e interpretación  
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De la encuesta realizada se puede observar en la figura 8 en la cual el 100%(30) de los 

encuestados considera que se encuentran de acuerdo que el tiempo necesario para el 

cumplimiento con los requisitos de usucapión puede ser de menos tiempo si el 

poseedor ha actuado de buena fe, por lo que la importancia de la realización de actos 

de buena fe es acondicionada para el favorecimiento de la usucapión en beneficio de 

poseedor precario.  

Tabla 9 

¿La usucapión es un proceso que generalmente se basa en la posesión pacífica y 

continua, sin necesidad de título de propiedad? 

 

 

 

Figura 9 

¿La usucapión es un proceso que generalmente se basa en la posesión pacífica y 

continua, sin necesidad de título de propiedad? 

Análisis e interpretación  
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De la encuesta que se ha realizo se ha determinado que el 100%(30) de los encuestados 

se encuentran de acuerdo en que la posesión pacífica y continua, es proceso que 

conllevo a la adquisición de un bien en el cual se encuentra en posesión, por lo que no 

se requiere necesariamente en un título de propiedad. 

Tabla 10 

¿usted se encuentra de acuerdo que la usucapión se interrumpa cuando el 

poseedor deja de estar en posesión por un año consecutivo? 

 

 

 

 

Figura 10 

¿usted se encuentra de acuerdo que la usucapión se interrumpa cuando el 

poseedor deja de estar en posesión por un año consecutivo? 

 

Análisis e interpretación  
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De la encuesta realizada el 100%(30) de los encuestados se encuentra de acuerdo que 

la usucapión se interrumpe cuando el poseedor deja de estar en posesión por un año 

consecutivo. 

5.2. Análisis inferencial y contrastación de hipótesis 

Hipótesis General 

H.G.: Estimamos que con la consideración de la mala fe como uno de los elementos 

en el artículo 950° del Código Civil para extinguir el domini o de un propietario de 

bien inmueble, se está vulnerando uno de los derechos más importantes dentro de los 

Reales, el derecho a la propiedad, el mejor derecho a la propiedad y junto a ello la 

acción de reivindicación y entre sus consecuencias más próximas las encontramos en 

las sentencias de las salas civiles. 

En la tabla 01 observamos que [100%(30)] de los encuestados si consideran que la 

mala fe se define en el contexto de la prescripción de derechos y las propiedades, 

puesto que se encuentra regulado en el artículo 950° del código Civil peruano, 

mediante el cual se establece los dos plazos de prescripción de mala fe y de buena fe, 

siendo ello la posesión de mala fe el tiempo de 10 años de posesión de manera pública, 

pacífica y continua. 

H.E.1.: Tomamos en cuenta que la posesión del derecho es un proceso legal mediante 

el cual una persona puede adquirir la propiedad de un bien, o de un derecho real de 

disfrute, al mantener la posesión de dicho bien durante un período de tiempo 

específico. A pesar de que este proceso se basa en la posesión, no garantiza 

automáticamente la adquisición, ya que existen requisitos legales que deben cumplirse. 

Se considera una forma de adquisición originaria, ya que la persona que busca adquirir 

el bien lo hace sin depender del derecho del propietario anterior, sino a pesar de él. En 

resumen, la usucapión es un efecto de la posesión, pero no es un efecto necesario, sino 

más bien una posibilidad sujeta a condiciones legales. 

De la Hipótesis especifica 1 uno se observa en la tabla número 4, que se considera que 

la figura legal para la prescripción de bien inmueble, dado que la posesión del derecho 

mediante la figura legal de la usucapión mediante la posesión continua, pacífica y 
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publica, establecida al derecho correspondiente del ejercicio de la actuación, es una 

forma de adquisición originaria. 

H.E.2.: La posesión como propietario involucra que el poseedor debe ejercer los 

atributos del derecho de propiedad, como el uso y disfrute del bien, y también debe 

comportarse como si realmente fuera el propietario (animus domini). Esto significa 

que el poseedor actúa como si tuviera todos los derechos y responsabilidades de un 

propietario legítimo, lo que incluye el pleno control y disfrute del bien. 

De la Hipótesis específica 2 se observa en la tabla que la usucapión es una forma 

efectiva de adquirir derechos de propiedad sobre un inmueble sin la necesidad de la 

compra del mismo, puesto que la posesión continua, pacífica y pública, involucran al 

poseedor a ejercer los atributos del derecho de la propiedad. 

H.E.3: La mala fe como uno de los elementos en el artículo 950 del Código Civil 

poseedor va a reconocer que su posesión no es legítima, ya que el bien no le pertenece. 

El artículo señala que “La propiedad inmueble se adquiere mediante la posesión 

continua, pacífica y pública como propietario durante diez años. 

De la Hipótesis específica 3 se determina según la tabla número 3 se logra identificar 

que los comportamientos que podrían considerarse mala fe en los casos de prescripción 

como integrante del artículo 950 del Código Civil, donde el poseedor va a reconocer 

que su posesión no viene a ser legitima, ya que a ello el bien no le pertenece, lo que 

señala es que la propiedad inmueble se adquiere mediante la posesión continua, 

pacífica y publica como propietario durante 10 años. 

5.3. Discusión de resultados 

Del inicio de la investigación se llegó a formular la Hipótesis General; el cual viene a 

ser el siguiente  

H.G. Estimamos que con la consideración de la mala fe como uno de los elementos en 

el artículo 950° del Código Civil para extinguir el domini o de un propietario de bien 

inmueble, se está vulnerando uno de los derechos más importantes dentro de los 

Reales, el derecho a la propiedad, el mejor derecho a la propiedad y junto a ello la 
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acción de reivindicación y entre sus consecuencias más próximas las encontramos en 

las sentencias de las salas civiles. 

En la tesis de Yangua. Derbib. (2017) La prescripción adquisitiva de dominio como 

forma de extinción de la hipoteca (tesis de pregrado) Universidad Nacional de Piura, 

se llegó a la conclusión donde; Se concluye que el usufructo es un modo originario de 

adquisición de derechos de propiedad, que se adquiere sin transferencia del propietario 

original, como resultado de la posesión continua, abierta y pacífica como propietario 

durante el período señalado por la ley. La pretensión de posesión pacífica se refiere a 

la no utilización de la violencia en el ejercicio de la autoridad de facto sobre una cosa; 

por lo tanto, los procedimientos judiciales como el desalojo, la remediación o cualquier 

otro procedimiento de protección de la propiedad dentro de los plazos establecidos no 

excluyen la posesión pacífica, ya que no existe ninguna norma. No hubo disputa legal 

en el reclamo porque se tomaron estas acciones. es poner fin al uso, pero no eliminar 

la posesión pacífica. 

5.4. Aporte científico de la investigación  

 Los aportes científicos de la investigación son las siguientes, aportar una visión 

más clara sobre cómo la mala fe puede impactar la adquisición de propiedad por 

posesión continua, proporcionando orientación para su interpretación y aplicación en 

contextos legales específicos, cómo el "animus domini" se manifiesta en la práctica y 

su importancia en la posesión y los derechos de propiedad, proporcionando pautas 

prácticas para la interpretación y aplicación legal de este concepto en diferentes 

contextos legales, clarificar la usucapión como mecanismo legal de adquisición de 

propiedad, ofreciendo una visión más completa de sus condiciones, limitaciones y 

posibles mejoras legales, lo que podría tener un impacto significativo en la 

comprensión y aplicación de este concepto en diferentes contextos jurídicos, 

proporcionar un marco sólido para comprender cómo las políticas públicas pueden 

impactar en la promoción del bien común y el desarrollo social, ofreciendo 

recomendaciones específicas para fortalecer la equidad y el bienestar colectivo en una 

sociedad 
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CONCLUSIONES 

La consideración de la mala fe como uno de los elementos en el artículo 950° del 

Código Civil para extinguir el dominio de un propietario de bien inmueble es un tema 

que ha generado debates y controversias en el ámbito legal. Esto se debe a que implica 

una restricción al derecho a la propiedad, que es uno de los derechos fundamentales y 

esenciales en el sistema legal peruano. 

La usucapión permite a un individuo adquirir derechos de propiedad de manera 

originaria, lo que significa que no se deriva de un derecho anterior, sino que se basa 

en la posesión continua y pacífica. Esto refuerza la noción de que la posesión puede 

ser un factor determinante en la adquisición de derechos reales. Aunque la usucapión 

puede parecer desafiante para los propietarios originales, quienes pueden perder su 

propiedad debido a la posesión de un tercero, es importante destacar que la ley 

generalmente establece plazos largos de posesión y requiere que el usucapiente actúe 

de buena fe 

La posesión como propietario implica tanto el ejercicio de los atributos del derecho de 

propiedad como la intención de actuar como el verdadero dueño del bien, excluyendo 

a quienes puedan poseerlo en virtud de un título conferido por el propietario legítimo. 

Esta combinación de elementos es fundamental en el análisis de casos relacionados 

con la adquisición de derechos de propiedad por medio de la usucapión u otros 

mecanismos legales similares. 

El artículo 950 del Código Civil establece un plazo de diez años de posesión continua, 

pacífica y pública como propietario para adquirir la propiedad inmueble. Sin embargo, 

cuando el poseedor actúa de mala fe, es decir, reconoce que su posesión no es legítima, 

esto puede afectar su capacidad para cumplir con el requisito de buena fe necesario 

para la usucapión. La mala fe puede ser un factor determinante en la evaluación de la 

adquisición de derechos de propiedad por usucapión. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda llevar a cabo una revisión exhaustiva de las disposiciones legales 

relacionadas con la usucapión y la mala fe en el contexto de la propiedad de bienes 

inmuebles. Esto permitirá comprender completamente el marco legal existente y las 

implicaciones de la mala fe en la extinción del dominio. Cuando surjan disputas 

relacionadas con la usucapión y la mala fe, se debe fomentar la mediación y la 

resolución de conflictos como medios alternativos para resolver las diferencias de 

manera más eficiente y equitativa 

Se recomienda a los propietarios y poseedores de bienes inmuebles estén informados 

y conscientes de las leyes y regulaciones locales relacionadas con la usucapión. Se 

recomienda que las partes interesadas, ya sean propietarios actuales o futuros 

poseedores, consulten a abogados o expertos legales especializados en propiedad 

inmobiliaria para comprender completamente sus derechos y responsabilidades en 

relación con la usucapión. 

Se recomienda a los propietarios y posibles poseedores comprendan sus derechos y 

obligaciones en relación con la propiedad de bienes inmuebles. Esto incluye el 

entendimiento de las leyes locales sobre usucapión, posesión, y la importancia del 

"animus domini”, mantener registros claros y documentación que respalde la posesión 

continua y el uso efectivo del bien. Esto puede ser útil en caso de futuras disputas o 

para demostrar el cumplimiento de los requisitos de usucapión si es aplicable. 

Se recomienda a los propietarios de bienes inmuebles que busquen asesoramiento 

jurídico profesional sobre derechos de propiedad y usufructo. Del mismo modo que en 

la SUNARP realice programas de informes a los propietarios de bienes inmuebles, de 

modo que conozcan sus derechos y tengan acceso al estado de su propiedad desde 

cualquier parte del mundo. 
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ANEXO N° 01 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

 

HIPOTESIS 

 

VARIABLES 

 

METODOLOGÍA 

 

Problema General 

¿De qué manera influye la 

intromisión implícita de la mala 

fe en la usucapión de bien 

inmueble las sentencias de 

primera instancia de los Juzgados 

Civiles de Huánuco, periodo 

2019? 

 

Objetivo General 

Explicar de qué manera influye la 

intromisión implícita de la mala fe 

en la usucapión de bien inmueble 

las sentencias de primera instancia 

de los Juzgados Civiles de 

Huánuco 

 

 

Hipótesis General 

Estimamos que con la consideración de la mala fe 

como uno de los elementos en el artículo 950 del 

Código Civil para extinguir el dominio de un 

propietario de bien inmueble, se está vulnerando uno 

de los derechos más importantes dentro de los 

Reales, el derecho a la propiedad, el mejor derecho 

a la propiedad y junto a ello la acción de 

reivindicación y entre sus consecuencias más 

próximas las encontramos en las sentencias de las 

salas civiles. 

 

Variable 

Dependiente 

 

Usucapión de bien 

inmueble 

 

Tipo de Investigación: 

Investigación observacional no existe 

intervención del investigador es decir no 

va manipular las variables; 

 

Nivel de Investigación: 

Nivel relacional 

 

Diseño De La Investigación 

Diseño no Experimental. 

 

Población y Muestra 

La población se encuentra constituida 

por 15 jueces que conforman el Poder 

Judicial de la Corte Superior de Justicia 

de Huánuco. 

La muestra será mediante el muestreo 

aleatorio simple y teniendo 

 

Técnicas de Recopilación de Datos: 

Entrevista 

 

 

Problemas Específicos 

P.E.1.: ¿De qué manera influye la 

irrupción explícita de la mala fe 

en la usucapión de bien inmueble 

las sentencias de primera 

instancia de los Juzgados Civiles 

de Huánuco, periodo 2019? 

P.E.2.: ¿De qué manera influye la 

exclusión legal de intromisión 

implícita de la mala fe en la 

usucapión de bien inmueble las 

sentencias de primera instancia de 

los Juzgados Civiles de Huánuco, 

periodo 2019? 

P. E.3.: Determinar ¿Qué 

relación existe entre la mala fe y 

la prescripción adquisitiva de 

dominio en los juzgados civiles 

de Huánuco 2019? 

 

 

Objetivo Especifico 

O.E.1.: Explicar de qué manera 

influye la irrupción explícita de la 

mala fe en la usucapión de bien 

inmueble las sentencias de 

primera instancia de los Juzgados 

Civiles de Huánuco, periodo 2019 

O.E.2.: Explicar de qué manera 

influye la exclusión legal de 

intromisión implícita de la mala fe 

en la usucapión de bien inmueble 

las sentencias de primera instancia 

de los Juzgados Civiles de 

Huánuco, periodo 2019. 

O.E.3.: Determinar qué relación 

existe entre la mala fe y la 

prescripción adquisitiva de 

dominio en los juzgados civiles de 

Huánuco, periodo 2019. 

 

 

Hipótesis Específico 

H.E.1.: Tomamos en cuenta que la posesión del 

derecho de propiedad u otros derechos reales de 

disfrute, mantenido durante un cierto período de 

tiempo, faculta al propietario, a menos que se 

especifique lo contrario, a adquirir el derecho 

correspondiente al ejercicio de su actuación, la 

usucapión es, por lo tanto, una forma de adquisición 

originaria, porque el usucapiente adquiere su 

derecho, no por causa del derecho del propietario 

anterior, sino a pesar de él. Según este precepto, la 

usucapión es un efecto de la posesión, pero un efecto 

meramente posible, no necesario, ya que puede 

haber posesión sin usucapión 

|H.E.2.: La posesión como propietario involucra que 

el poseedor ejerza los atributos del derecho de 

propiedad (uso y disfrute) y además se comporte 

como si realmente fuese el dueño (animus domini) 

quedando excluidos quienes posean el bien en virtud 

de un título conferido por el dueño del mismo. 

H.E.3.: La mala fe como uno de los elementos en el 

artículo 950 del Código Civil poseedor va a 

reconocer que su posesión no es legítima, ya que el 

bien no le pertenece. El artículo señala que “La 

propiedad inmueble se adquiere mediante la 

posesión continua, pacífica y pública como 

propietario durante diez años”. 

 

 

Variable 

Independiente 

 

Mala fe en la 

prescripción. 

 

 



62 
 

NEXO 02 
Universidad Nacional “Hermilio Valdizán” 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Unidad de Posgrado 

ANEXO 02 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

ID:         FECHA:   /   /    

TÍTULO: INTROMISIÓN IMPLÍCITA DE LA MALA FE EN LA USUCAPIÓN 

DE BIEN INMUEBLE EN LOS JUZGADOS CIVILES DE HUÁNUCO. 

 

OBJETIVO:  

Explicar de qué manera influye la intromisión implícita de la mala fe en la 

usucapión de bien inmueble las sentencias de primera instancia de los Juzgados 

Civiles de Huánuco. 

INVESTIGADOR:  Napoleon Aguilar Portocarrero 

Consentimiento / Participación voluntaria 

Acepto participar en el estudio: He leído la información proporcionada, o me 

ha sido leída. He tenido la oportunidad de preguntar dudas sobre ello y se me 

ha respondido satisfactoriamente. Consiento voluntariamente participar en este 

estudio y entiendo que tengo el derecho de retirarme al concluir la entrevista. 

• Firmas del participante o responsable legal 

 

Huella digital si el caso lo amerita 

 

Firma del participante:   

 

 

Firma del investigador responsable: ________________ 
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ANEXO 03 

INSTRUMENTOS 

 

Cédula de cuestionario sobre las causas de ineficacia de la conciliación 

extrajudicial y Resolución de conflictos 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: “INTROMISIÓN IMPLÍCITA DE LA 

MALA FE EN LA USUCAPIÓN DE BIEN INMUEBLE EN LOS JUZGADOS 

CIVILES DE HUÁNUCO”  

INSTRUCCIONES. Estimado, a continuación, le presentamos una cédula de 

cuestionario que tiene por finalidad Explicar de qué manera influye la intromisión 

implícita de la mala fe en la usucapión de bien inmueble las sentencias de primera 

instancia de los Juzgados Civiles de Huánuco, para ello le presentamos un total de 

10 preguntas divididas entre las variables de investigación, los únicos valores son 

de “SI” y “NO”, los cuales debe usted señalar con un aspa (X) según considere 

conveniente; le recordamos que este instrumento es anónimo, por lo que no es 

necesario considerar sus datos personales, no obstante, sí solicitamos que responda 

el cuestionario con total sinceridad posible. 

N° PREGUNTAS SI NO 

1 ¿considera usted que la posesión continua debe ejercer en base a 

los poderes facticos del derecho de propiedad? 

  

2 ¿cree usted que es correcto la prescripción adquisitiva y 

reclamar un título de propiedad, cuando ya ha transcurrido cinco 

años? 

  

3 ¿considera que la prescripción adquisitiva de dominio es un 

modo de adquirir la propiedad de un bien mediante la posesión 

por un periodo de tiempo determinado? 
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4 ¿considera usted que la posesión pacifica garantiza la  

prescripción adquisitiva de dominio? 

  

5 ¿si la interrupción se produce cuando el propietario reclama 

judicialmente el bien, seria acaso posible que un tercero 

interrumpa el plazo de la usucapión o solamente la puede 

ejercer el titular del bien?? 

  

6 ¿existe mala fe en la posesión precaria?   

7 ¿la mala fe se aleja de la figura del precario definido en el 

artículo 911° del código civil? 

  

8 ¿considera que existe intromisión implícita de la mala fe en la 

usucapión en los expedientes de los juzgados civiles de 

Huánuco? 

  

9 ¿ considera que la prescripción adquisitiva de dominio se 

encuentra garantizada en su totalidad? 

  

TOTAL   
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ANEXO 04 

 VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS  

 

70447568 
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07707595 
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46513914 
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72702701 
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41879368 
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NOTA BIOGRÁFICA  

Napoleon Aguilar Portocarrero, Nació en la ciudad de Lima, realizo sus estudios en 

Derecho por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega Asociación Civil; siendo un 

alumno destacado durante su formación profesional, Abogado por la Universidad 

de Huánuco, es miembro colegiado en el Ilustre Colegio de Abogados del Callao. 

Actualmente viene desempeñándose como abogado independiente, litigando en 

favor de los más necesitados, brindando asesoría jurídica gratuita por lo que el 

altruismo es una herramienta que llevara a la grandeza del ser humano. 

 

Napoleon Aguilar Portocarrero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ADMISIÓN Y MARKETING
Texto tecleado
71



ADMISIÓN Y MARKETING
Texto tecleado
72



ADMISIÓN Y MARKETING
Texto tecleado
73



 

    
 

 

 
 

 
Av. Universitaria N° 601-607 Pillco Marca / Biblioteca Central 3er piso – Repositorio Institucional 

Teléfono: 062- 591060 anexo 2048 / Correo Electrónico: repositorio@unheval.edu.pe 

 

VICERRECTORADO 

DE INVESTIGACIÓN 

DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DIGITAL Y DECLARACIÓN JURADA DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

PARA OPTAR UN GRADO ACADÉMICO O TÍTULO PROFESIONAL  

1. Autorización de Publicación: (Marque con una “X”) 

Pregrado  Segunda Especialidad  Posgrado: Maestría   X Doctorado  

Pregrado (tal y como está registrado en SUNEDU) 

Facultad  

Escuela Profesional  

Carrera Profesional  

Grado que otorga  

Título que otorga  

Segunda especialidad (tal y como está registrado en SUNEDU) 

Facultad  

Nombre del 
programa 

 

Título que Otorga  

Posgrado (tal y como está registrado en SUNEDU) 

Nombre del 
programa de estudio 
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